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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CONVENIO ASOCIACIÒN ARGENTINA DE MENOPAUSIA Y ANDROPAUSIA

 
EE-2021-176251-UNC-MESG#FCM

VISTO:

La solicitud de la señora Presidente de la Asociación Argentina de Menopausia y Andropausia,
Prof. Dra. Mónica Liliana ÑAÑEZ a fin de suscribir un Convenio Específico de Colaboración
con la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias Médicas, para la realización de
actividades académicas conjuntas;

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 6/12 delega en los señores Decanos la
firma de los Convenios Especifico y los Acuerdos Individuales respectivos;

Que al Expediente de Referencia se agrega la documentación requerida por la Ordenanza antes
mencionada, como así también, informe favorable del Asesor Letrado de la Facultad;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

 

Art. 1º: Autorizar la suscripción del Convenio Específico de Colaboración entre la Asociación
Argentina de Menopausia y Andropausia  y Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad
Nacional de Córdoba, que consta de 4 fojas y forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 2º: Registrar y comunicar.

 

CAA







CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS 


MÉDICAS – UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA ASOCIACIÓN ARGENTINA 


DE MENOPAUSIA Y ANDROPAUSIA 


 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias Médicas, Secretaría de 


Graduados en Ciencias de la Salud, representada en este acto, por el Sr Decano de la 


Facultad de Ciencias Médicas, Prof. Dr. Rogelio D. Pizzi, según delegación surgida de ORD 


HCS 6/2012 con domicilio en Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina 1° piso, Ciudad 


Universitaria, Córdoba. En adelante, la FACULTAD por un lado, y la ASOCIACIÓN 


ARGENTINA DE MENOPAUSIA Y ANDROPAUSIA, representada en este acto, por la 


presidente, Prof. Dra Mónica L. Ñañez, DNI: 13963591, quien acredita representación legal, 


mediante copia certificada del Acta Constitutiva, con fecha del 6 de marzo de 2020, con 


domicilio en Ambrosio Olmos 820, de la Ciudad de Córdoba. Se conviene el presente 


convenio, con el objeto de prestación de Servicios Educativos, que se regirá a tenor de las 


siguientes cláusulas.---------------------------------- 


PRIMERA: Por medio del presente, LA FACULTAD, a través de la Secretaría de Graduados 


en Ciencias de la Salud, en adelante, la SGCS  y la ASOCIACIÓN, acuerdan establecer las 


bases de una mutua cooperación para la realización de actividades académicas, docentes, 


de investigación, difusión y extensión de servicios en aquellas áreas de interés recíproco 


propio de sus objetivos y funciones. En tal sentido, dicha colaboración, se materializará, a 


través de Congresos, Cursos y Actividades de similar naturaleza. Sin perjuicio de la 


suscripción del presente instrumento, todas las actividades que proponga la Asociación, 


deberán ser aprobadas por el H Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas de la 


Universidad Nacional de Córdoba.----------------------------------------------------------------------------


--------------------- 


SEGUNDA: La ASOCIACIÓN encomendará la tarea atinente a la Organización y Dirección 


de las actividades enunciadas en la Cláusula Primera, a un docente de esta casa, que será 


un Médico Especialista en Ginecología de reconocido prestigio profesional. El cumplimiento 


de los requisitos académicos, así como la evaluación de antecedentes del Director y de los 


docentes que dicten el curso, deberán ser aprobados por la Secretaría de Graduados y por 


el Honorable Consejo Directivo de la facultad de Ciencias Médicas---------------------------------


----------------------- 


TERCERA: De la ORGANIZACIÓN ACADÉMICA:  Las actividades académicas, serán 


organizadas en años lectivos, que comenzarán el 15 de marzo, finalizando el 15 de diciembre 


del mismo año, con suspensión de actividades, los meses de enero y febrero y deberán 


adecuarse al calendario académico que fije la Secretaría de Graduados en Ciencias de la 


Salud. Las actividades docentes deberán seguir los programas académicos aprobados por 


el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas y el Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba---------------------------------------------------------


------------------------ 







CUARTA: La ASOCIACIÓN declara conocer a aceptar que el sistema educativo de 


Enseñanza de la Especialidad y el sistema de exámenes de aprobación de la Especialidad, 


será de competencia de la Secretaría de Graduados, por intermedio del Subsecretario 


Académico de Postgrado de la misma, la que se tramitará por separado al presente acuerdo, 


teniendo en cuenta las normas académicas vigentes.---------------------------------------------------


---------------------- 


QUINTA: Todos los alumnos interesados en realizar las actividades que se dicten en el 


marco del presente Convenio, deberán inscribirse en la Escuela de Graduados, en un todo 


de acuerdo con la reglamentación vigente emanada de la Secretaría de Graduados de la 


Facultad de Ciencias Médicas.---------------------------------------------------------------------------------


--------------------- 


SEXTA: Los alumnos deberán abonar los aranceles de acuerdo con la reglamentación 


vigente emanada de la Secretaría de Graduados de la Facultad de Ciencias Médicas de la 


Universidad Nacional de Córdoba y del Señor Decano de la Facultad de Ciencias Médicas 


de la Universidad Nacional de Córdoba.---------------------------------------------------------------------


---------------------------- 


SÉPTIMA: La SECRETARÍA DE GRADUADOS, como ente administrador de los ingresos 


efectivamente percibidos por parte de los alumnos, se compromete a darle el siguiente 


destino:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------


----a) De la totalidad de lo percibido se retendrá el treinta y cinco por ciento (35%), cuyo 


destino será el quince por ciento (15%) para la Secretaría de Graduados en Ciencias de la 


Salud, el quince por ciento (15%) para la Facultad de Ciencias Médicas y el restante cinco 


por ciento (5%) será remitido al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba.-----------


-------------------- 


c) El sesenta y cinco por ciento (65%), será remitido a la Asociación Argentina de 


Menopausia y Andropausia, para que disponga su destino, debiéndose entregar factura o 


recibo que reúna los requisitos legales vigentes.----------------------------------------------------------


---------------------------- 


d) Los fondos a los que hace referencia el apartado precedente, solo podrán ser aplicados 


al pago de honorarios docentes y demás gastos operativos (insumos tales como material 


educativo, papelería, librería, etc, gastos de refrigerio, gastos de movilidad y alojamiento de 


profesores invitados. No se podrán destinar estos fondos a la adquisición de bienes 


inventariables.------------------------------------------------------------------------------------------------------


---- 


OCTAVA: Según lo dispuesto por la ley N° 24156 Ley de Administración Financiera y Control 


del Sectror Público Nacional en el Art. 8 último párrafo, los ingresos que perciba la Asociación 


según lo establecido en el ap. B del artículo precedente deberán ser rendidos con un informe 


semestral a la Universidad, Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud, acompañando 


a dicho informe con copia fiel de cada comprobante que justifique el gasto.----------------------


------ 







NOVENA: La duración del presente convenio, se estipula en tres años a partir del 23 de abril 


de 2021 y finalizando el 30 de diciembre de 2023 y se considerará prorrogado por otro 


período si ninguna de las partes manifiesta su voluntad en contrario con una anticipación no 


menor a 30 días. La FACULTAD se reserva el derecho a rescindir unilateralmente el 


convenio sin expresión de causa, notificando fehacientemente su voluntad para ello con una 


notificación no menor a 60 días. En todos los casos las actividades educativas iniciadas 


deberán concluirse como se pactaron.-----------------------------------------------------------------------


------------------------------------------ 


DÉCIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente, las partes se someten a la 


Jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad de Córdoba, fijando como 


domicilio legal, los aludidos supra, donde serán válidas todas las notificaciones que se 


deriven del presente----- 


La prueba de conformidad  se suscribe, tanto ejemplares como partes intervenientes en la 


ciudad de Córdoba. 


Prof. Dra Mónica L. Ñañez 


Prof. Adjunta II Cátedra de Ginecología. FCC. UNC 


Presidente de la Asociación Argentina de Menopausia y Andropausia 


Directora del Posgrado en Menopausia y Andropausia 
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